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La parte I del Código Técnico de la Edificación (CTE), Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en su Anejo 
I, Contenido del proyecto, especifica que el Pliego de condiciones debe estar compuesto por: 
 

·  1. Pliego de cláusulas administrativas 
- 1.1. Disposiciones generales 
- 1.2. Disposiciones facultativas 
- 1.3. Disposiciones económicas 
 

· 2. Pliego de condiciones técnicas particulares 
- 2.1. Prescripciones sobre los materiales 
 
Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que 

se incorporen a las obras, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 
realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. 

Estas especificaciones se pueden hacer por referencia a pliegos generales que sean de 
aplicación, Documentos Reconocidos u otros que sean válidas a juicio del proyectista. 

 
- 2.2. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 
Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 

normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, 
tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de 
ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de 
medición y valoración de unidades, etc. 

Se precisarán las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos. 
 

- 2.3. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
 
Se indicarán las verificaciones y pruebas de servicio que deban realizarse para comprobar 

las prestaciones finales del edificio. 
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1. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

 

 

CAPÍTULO PRELIMINAR - CONDICIONES GENERALES 
 
 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL 

 
Artículo 1. El presente Pliego de Condiciones particulares del Proyecto, tiene por finalidad regular la 
ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando las intervenciones que 
corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al 
Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto 
Técnico, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al 
cumplimiento del contrato de obra. 
 
 
DOCUMENTACION DEL CONTRATO DE OBRA 
 
Artículo 2. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al 
valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 
 
1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si 
existiera. 
2.º Memoria, planos, mediciones y presupuesto 
3.º El presente Pliego de Condiciones particulares. 
4.º El Pliego General de Condiciones de la Dirección General de Arquitectura. 
4.º El resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto). 
 
Las órdenes e instrucciones de la Dirección facultativa de las obras se incorpora al Proyecto como 
interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 
En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota 
prevalece sobre la medida a escala. 
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CAPÍTULO I - CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
 

EPIGRAFE 1º -  DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 

 
EL ARQUITECTO DIRECTOR 

 
Artículo 3. Corresponde al Arquitecto Director: 
a) Comprobar la adecuación de la cimentación proyectada a las características reales de¡ suelo. 
b) Redactar los complementos o rectificaciones de¡ proyecto que se precisen. 
c) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las 
contingencias que se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean precisas para 
conseguir la correcta solución arquitectónica. 
d) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función 
propia en aspectos parciales de su especialidad. 
e) Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al promotor en el acto de la 
recepción. 
f) Preparar la documentación final de la obra y expedir y suscribir en unión de¡ Aparejador o Arquitecto 
Técnico, el certificado final de la misma. 
 
EL APAREJADOR O ARQUITECTO TECNICO 
 
Artículo 4.  Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico: 
a) Redactar el documento de estudio y análisis del Proyecto con arreglo a lo previsto en el epígrafe 1.4. de 
R. D. 314/1979, de 19 de enero. 
b) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el 
control de calidad y económico de las obras. 
c) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Arquitecto 
y del Constructor. 
e) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la 
buena construcción. 
 
EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA  
 
Artículo 5.  Corresponde al Coordinador de seguridad y salud :  

a) Aprobar antes del comienzo de la obra, el Plan de Seguridad y Salud redactado por el constructor  

b) Tomas las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de 

trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.  

c) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas, los subcontratistas y los 

trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva.  

d) Contratar las instalaciones provisionales, los sistemas de seguridad y salud, y la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo.  
e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a las obras. 
 
EL CONSTRUCTOR 
 
Artículo 6. Corresponde al Constructor: 
a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o 
autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 
b) Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad e Higiene de la obra en aplicación del estudio 
correspondiente y disponer en todo caso la ejecución de las medidas preventivas, velando por su 
cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 
c) Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta de replanteo de la obra. 
d) Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las intervenciones de los 
subcontratistas. 
e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, 
comprobando los prepara dos en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción de Aparejador o 
Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de 
idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 
f) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones que se 
practiquen en el mismo. 
g) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico, con antelación suficiente, los materiales precisos para el 
cumplimiento de su cometido. 
h) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
i) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 
k) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
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EL PROMOTOR - COORDINADOR DE GREMIOS  

 

Artículo 7. Corresponde al Promotor- Coordinador de Gremios: Cuando el promotor, cuando en lugar de 

encomendar la ejecución de las obras a un contratista general, contrate directamente a varias empresas o 

trabajadores autónomos para la realización de determinados trabajos de la obra, asumirá las funciones 

definitivas para el constructor en el artículo 6.  
 
 

EPIGRAFE 2º - DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O 

CONTRATISTA 

 
VERIFICACION DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
 
Artículo 8. Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación 
aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada o, en caso contrario, 
solicitará las aclaraciones pertinentes. 
 
OFICINA EN LA OBRA 
 
Artículo 9. El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en 
el que puedan extenderse y consultarse los planos.  En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a 
disposición de la Dirección Facultativa. 
 
- El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto. 
- La Licencia de Obras. 
- El Libro de Ordenes y Asistencias. 

- El Plan de Seguridad e Higiene. 
- El Libro de Incidencias. 
- El Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros mencionados en el artículo 5.º j). 
 
Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección facultativa, convenientemente acondicionada 
para que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada. 
 
REPRESENTACION DEL CONTRATISTA 
 
Artículo 10. El Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado 
suyo en la obra, que tendrá carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para 
representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 
Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 5.0. 
Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de «Condiciones particulares 
de índole facultativa el Delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según 
los casos. 
El Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el Constructor se 
obligue a mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 
El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal 
según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la paralización de las obras, sin 
derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 
 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
 
Artículo 11. El Jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante la 
jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las visitas qué 
hagan las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren 
necesarios y suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 
 
Artículo 12. Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y 
aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de Proyecto, 
siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Arquitecto dentro de los 
límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones particulares, se entenderá que requiere reformado 
de proyecto con consentimiento expreso de la propiedad, toda variación que suponga incremento de precios 
de alguna unidad de obra en más del 20 por 1 00 o del total del presupuesto en más de un 10 por 1 00. 
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INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
 
Artículo 13. Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 
indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán 
precisamente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias 
suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que 
reciba, tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 
Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el 
Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien la hubiere dictado, el cual 
dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 
 
Artículo 14. El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus 
respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y  
ejecución de lo proyectado. 
 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 
 
Artículo 15. Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas 
de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través de¡ Arquitecto, ante la Propiedad, si son de 
orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones 
correspondientes.  Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o de¡ Aparejador o Arquitecto 
Técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima 
oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse 
de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 
 
RECUSACION POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO 
 
Artículo 16. El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores, o personal encargado por éstos 
de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los 
reconocimientos y mediciones. 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 
 
Artículo 17. El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o 
negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para 
que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 
 
Artículo 18. El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, 
con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones particulares y sin perjuicio de sus 
obligaciones como Contratista general de la obra. 
 
 

EPIGRAFE 3 º - PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS MATERIALES 

Y A LOS MEDIOS AUXILIARES 
 
CAMINOS Y ACCESOS 
 
Artículo 19. El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado. de ésta. 

 
REPLANTEO 
 
Artículo 20. El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las 
referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales.  Dichos trabajos se 
considerarán a cargo de¡ Contratista e incluido en su oferta. 
El Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico y una vez éste 
haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el 
Arquitecto, siendo responsabilidad de¡ Constructor la omisión de este trámite. 
 
COMIENZO DE LA OBRA.  RITMO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
 
Artículo 21. El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones 
Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél 
señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a 
efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

De no existir mención alguna al respecto en el contrato de obra, se estará al plazo previsto en el Estudio de Seguridad y 
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Salud, y si este tampoco lo contemplara, las obras deberán comenzarse un mes antes de que venza el plazo previsto en 

las normativas urbanísticas de aplicación.  
Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto 
Técnico del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación. 
 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 
 
Artículo 22. En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos 
casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

 
Artículo 23. De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas 
las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás 
Contratistas que intervengan en la obra.  Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya 
lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 
En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 
 
AMPLIACION DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS 0 DE FUERZA MAYOR 
 
Artículo 24. Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se 
interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula 
o se tramita el Proyecto Reformado. 
El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras 
disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, 
anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o 
abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 
 
PRORROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
 
Artículo 25. Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese 
comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, 
se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del 
Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la 
ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, 
razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 
 
Artículo 26. El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, 
alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en 
que habiéndole solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 
 
 CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
 
Artículo 27. Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del 
mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y 
por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al Constructor, dentro de las 
limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 12. 
 
OBRAS OCULTAS 
 
Artículo 28. De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del 
edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se 
extenderán por triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; otro al Aparejador y, el tercero, al Contratista, 
firmados todos ellos por los tres.  Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán 
documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 
 
Artículo 29. El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 
«Condiciones generales y particulares de índole técnica» de¡ Pliego de Condiciones y realizará todos y cada 
uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de¡ edificio, es responsable de la ejecución de los 
trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por 
la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de 
responsabilidad el control que compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que 
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estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán 
extendidas y abonadas a buena cuenta. 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico advierta 
vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no 
reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, 
y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean 
demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata.  Si ésta no 
estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión 
ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 
 
VICIOS OCULTOS 
 
Artículo 30. Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de 
vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la 
recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que 
suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 
Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan realmente, en 
caso contrario serán a cargo de la Propiedad. 
 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS.  SU PROCEDENCIA 
 
Artículo 31. El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los 
puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de Condiciones 
Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al Aparejador 
o Arquitecto Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se 
especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 
 
PRESENTACION DE MUESTRAS 
 
Artículo 32. A petición del Arquitecto, el Constructor le presentará las muestras de los materiales siempre 
con la antelación prevista en el Calendario de la Obra. 

 
MATERIALES NO UTILIZABLES 
 
Artículo 33. El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar 
adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 
Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Proyecto. 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el 
Aparejador o Arquitecto Técnico, pero acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo 
en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

 
Artículo 34. Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita 
en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales 
de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, el Arquitecto a instancias del 
Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las 
condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 
Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén en 
condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la Propiedad cargando los gastos a la contrata. 
Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del 
Arquitecto, se recibirán pero con la rebaja de¡ precio que aquél determine, a no ser que el Constructor 
prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 
 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 
 
Artículo 35. Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que 
intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta del Constructor.. 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 
comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
 
Artículo 36. Es obligación de¡ Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, 
así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca 
buen aspecto. 
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OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 
 
Artículo 37. En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no 
existan prescripciones consignadas explícitamente en el Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer 
término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a lo 
dispuesto en el Pliego General de la Dirección General de Arquitectura, o en su defecto, en lo dispuesto en 
las Normas Tecnológicas de la Edificación (NTE), cuando estas se apliquen.  
 
 

EPlGRAFE 4.º - DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 
 
Artículo 38. Treinta días antes de dar fin a las obras, comunicará el Arquitecto a la Propiedad la proximidad 
de su terminación a fin de convenir la fecha para el acto de recepción provisional. 
Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, de¡ Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o 
Arquitecto Técnico.  Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en 
la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. 
Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como 
intervinientes y firmados por todos ellos.  Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las 
obras se hallasen en estado de ser admitidas sin reservas.   
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al 
Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para 
subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción 
provisional de la obra. 
Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza, o de la 
retención practicada por el Promotor. 

 
DOCUMENTACION FINAL DE LA OBRA 

 
Artículo 39. El Arquitecto Director facilitará a la Propiedad la documentación final de las obras, con las 
especificaciones y contenido dispuestos por la legislación vigente. 
 
MEDICION DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACION PROVISIONAL DE LA OBRA 

 
Artículo 40. Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Aparejador o 
Arquitecto Técnico a su medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su representante.  
Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto con su firma, servirá 
para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza o 
recepción. 
 
PLAZO DE GARANTIA 
 

Artículo 41. EI plazo de garantía deberá estipularse en el Contrato suscrito entre la Propiedad y el Constructor y en 

cualquier caso nunca deberá ser inferior a un año.  

Si durante el primer año el constructor no llevase a cabo las obras de conservación o reparación a que viniese obligado, 

estas se  llevarán a cabo con cargo a la fianza o a la retención.  
 
CONSERVACION DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 
 
Artículo 42. Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones 
provisional y definitiva, correrán a cargo del Contratista. 
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones 
causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en 
las instalaciones, serán a cargo de la contrata. 
 
DE LA RECEPCION DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCENDIDA 
 

Artículo 43.  En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se 

fije en el Contrato suscrito entre el Promotor y el Constructor, o de no existir plazo, en el que establezca el 

Arquitecto Director, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que 

tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa.  
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán con los trámites establecidos en el artículo 35.   

Para las obras y trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, se efectuará una 

sola y definitiva recepción.  
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CAPÍTILO II - CONDICIONES ECONOMICAS 
 

 

EPIGRAFE 1.º - PRINCIPIO GENERAL 
 
Artículo 44. Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente 
las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente 
establecidas. 
 
Artículo 45. La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las 
garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 
 
 

EPIGRAFE 2.º - FIANZAS Y GARANTIAS 
 

Artículo 46. EI contratista garantizará la correcta ejecucion de los trabajos en la forma prevista en el Proyecto.   
 
FIANZA PROVISIONAL 
 
Artículo 47. En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar 
parte en ella se especificará en el anuncio de la misma.  
El Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá 
depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta. 
La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el adjudicatario 
perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 
 
EJECUCION DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
 
Artículo 48. Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en 
las condiciones contratadas, el Arquitecto Director, en nombre y representación de¡ Propietario, los ordenará 
ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la 
fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el 
importe de la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que 
no fuesen de recibo. 
 
DE SU DEVOLUCION EN GENERAL 
 
Artículo 49. La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de treinta (30) días 
una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva de la obra.  La propiedad podrá exigir que el Contratista le 
acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, 
suministros, subcontratos. 
 
DEVOLUCION DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 
 
Artículo 50. Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer recepciones 
parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza o cantidades 
retenidas como garantía. 
 
 

EPIGRAFE 3.º - DE LOS PRECIOS 

 

COMPOSICION DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

 

Artículo 51. El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de s+umar los costes 

directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

 

 Se considerarán costes directos 

  a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente 

en la ejecución de la unidad de obra. 

  b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad 

de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

  c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de 

accidentes y enfermedades profesionales. 

  d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento 

o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 
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  e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y 

equipos anteriormente citados. 

 

 Se considerarán costes indirectos 

 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, 

talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los de¡ personal técnico y 

administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos.  Todos estos gastos, se cifrarán 

en un porcentaje de los costes directos. 

 

 Se considerarán gastos generales 

 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, 

legalmente establecidas.  Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e 

indirectos. 

 

 Beneficio industrial 

 

El beneficio industrial de Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores 

partidas. 

 

 Precio de Ejecución material 

 

Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los Costes 

Directos más Costes Indirectos.  

 

  Precio de Contrata 

 

El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos Generales y el 

Beneficio Industrial. 

               El IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio. 

 

PRECIOS DE CONTRATA IMPORTE DE CONTRATA 

 

Artículo 52. En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a tanto 

alzado, se entiende por Precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra. EI Beneficio Industrial del 

Contratista se fijará en el contrato entre el contratista y el Promotor.  

 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 

 

Artículo 53. Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio de¡ Arquitecto decida 

introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna 

circunstancia imprevista. 

El Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Contratista antes de 

comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el Pliego de Condiciones Particulares.  Si 

subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios de¡ 

proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 

 

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR 0 DE APLICAR LOS PRECIOS 

 

Artículo 54. En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de la 

aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obra ejecutadas, se estará a lo previsto en 

primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas, y en segundo lugar, al Pliego General de 

Condiciones Particulares, y en su defecto, a lo previsto en las Normas Tecnológicas de la Edificación.  
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DE LA REVISION DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 

 

Artículo 54. Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que 

el incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el Calendario, 

un montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe total del presupuesto de Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente 

revisión de acuerdo con con lo previsto en el contrato, percibiendo el Contratista la diferencia en más que resulte por 

la variación del IPC superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fi jados en el Calendario 

de la oferta. 

 

ACOPIO DE MATERIALES 

 

Artículo 55. El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la 

Propiedad ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su 

guarda y conservación será responsable el Contratista, siempre que así se hubiese convenido en el contrato. 

 

    

   EPIGRAFE 4.º - OBRAS POR ADMINISTRACION 

 

ADMINISTRACION 

 

Artículo 57. Se denominan «Obras por Administración» aquéllas en las que las gestiones que se precisan 

para su realización las lleva directamente el propietario, bien por sí o por un representante suyo o bien por 

mediación de un constructor. 

Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 

a) Obras por administración directa. 

b) Obras por administración delegada o indirecta. 

 

OBRAS POR ADMINISTRACION DIRECTA 

 

Artículo 58. Se denominan «Obras por Administración directa» aquellas en las que el Propietario por sí o por 

mediación de un representante suyo que puede ser el propio Arquitecto-Director, expresamente autorizado a 

estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo los 

materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las 

operaciones precisas para que el personal y los obreros contratados por él puedan realizaría; en estas obras 

el constructor, sí lo hubiese, o el encargado de su realización, es un mero dependiente del propietario, ya 

sea como empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble 

personalidad de Propietario y Contratista. 

 

OBRAS POR ADMINISTRACION DELEGADA O INDIRECTA 

 

Artículo 59. Se entiende por «Obra por administración delegada o indirectas la que convienen un Propietario 

y un Constructor para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y los 

trabajos que se precisen y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las «Obras por Administración delegada o indirectas las 

siguientes: 

a) Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o por mediación del Constructor todos los 

gastos inherentes a la realización de los trabajos convenidos, reservándose el Propietario la facultad de 

poder ordenar, bien por sí o por medio del Arquitecto-Director en su representación, el orden y la marcha de 

los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos 

los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 

b) Por parte de¡ Constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus 

conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su 

cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del Propietario un tanto por 

ciento (%) prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el Constructor. 
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LIQUIDACION DE OBRAS POR ADMINISTRACION 

 

Artículo 60. Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, 

regirán las normas que a tales fines se establezcan en las «Condiciones particulares de índole económicas 

vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el Constructor al 

Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan los 

documentos siguientes todos ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que 

justifique el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra. 

        b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando 

el número de horas trabajadas en la obra por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando a 

dichas nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes 

de cada oficio, peones especializados, y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra 

durante el plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 

c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 

d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya 

gestión haya intervenido el Constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del Propietario. 

A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el 

Constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, el porcentaje convenido en el contrato suscrito entre 

Promotor y el constructor, entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los 

de seguridad preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos por 

administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo.   

 

ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACION DELEGADA 

 

Artículo 61. Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración delegada los 

realizará el Propietario mensualmente según los partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o 

por su delegado representante. 

Independientemente, el Aparejador o Arquitecto Técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de la 

obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado.  Estas valoraciones no tendrán efectos 

para los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente. 

 

NORMAS PARA LA ADQUISICION DE LOS MATERIALES Y APARATOS 

 

Artículo 62. No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se reserva el 

Propietario para la adquisición de los materiales y aparatos, si al Constructor se le autoriza para gestionarlos 

y adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su representación al Arquitecto-Director, los precios y las 

muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 

 

RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 

 

Artículo 63. Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el 

Constructor al Arquitecto-Director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en 

algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos normales 

generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor, 

con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el 

Arquitecto-Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los 

normales, el Promotor queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del porcentaje 

indicado en el articulo 59 b, que por los conceptos antes expresados correspondería abonarle al Constructor 

en las liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no Ilegar ambas 

partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje.  

 

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 

 

Artículo 64. En los trabajos de «Obras por Administración delegada», el Constructor sólo será responsable 

de los defectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los 

accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no haber tomado las 
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medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se establecen.  En cambio, y salvo lo expresado 

en el artículo 63 precedente, no será responsable de¡ mal resultado 'que pudiesen dar los materiales y 

aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos 

defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior. 

 

 

EPIGRAFE 5.º - DE LA VALORACION Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

 

FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS 

 

Artículo 66. Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Pliego Particular 

de Condiciones económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

l.º Tipo fijo o tanto alzado total.  Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, 

disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 

2.º Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado de antemano, pudiendo 

variar solamente el número de unidades ejecutadas. 

Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable 

estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al Contratista el importe de las comprendidas en 

los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los 

que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades. 

3.º Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los materiales diversos 

empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del Arquitecto-Director. 

Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 

4. º Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el Contrato suscrito entre 

Contratista y Promotor determina.  

 

RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

 

Artículo 67. En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los « Pliegos de 

Condiciones Particulares» que rijan en la obra, formará el Contratista una relación valorada de las obras 

ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el Aparejador. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la 

medición general, cúbica, superficial, lineal, pondera¡ o numeral correspondiente para cada unidad de obra, 

los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido 

en el presente «Pliego General de Condiciones económicas» respecto a mejoras o sustituciones de material 

y a las obras accesorias y especiales, etc. 

Al Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le facilitarán 

por el Aparejador los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, 

al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el 

Contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las 

observaciones o reclamaciones que considere oportunas.  Dentro de los diez (10) días siguientes a su 

recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará las reclamaciones del Contratista si las hubiere, dando 

cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario contra la 

resolución del Arquitecto-Director en la forma prevenida en los «Pliegos Generales de Condiciones 

Facultativas y Legales». 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto-Director la 

certificación de las obras ejecutadas. 

De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza o retención como garantía 

de correcta ejecución que se haya preestablecido. 

El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietario, podrá certificarse 

hasta el noventa por ciento (90 por 100) de su importe, a los precios que figuren en los documentos del 

Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y 

tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que 

se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de 

las obras que comprenden. 
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Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere.  

En el caso de que el Arquitecto-Director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 

 

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 

 

Artículo 67. Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arquitecto-Director, emplease materiales de 

más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de 

fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con mayores dimensiones cualquiera parte 

de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea 

beneficiosa a juicio del Arquitecto-Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que 

pudiera corresponderle en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y 

contratada o adjudicada. 

 

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 

 

Artículo 68. Salvo lo preceptuado en el «Pliego de Condiciones Particulares de índole económicas, vigente 

en la obra, el abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el 

procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, las presupuestadas mediante partida 

alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios 

para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará 

íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se exprese que el importe de 

dicha partida debe justificarse, en cuyo caso, el Arquitecto-Director indicará al Contratista y con anterioridad 

a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de 

Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado 

o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su 

importe total con el porcentaje que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos 

Generales y Beneficio Industrial del Contratista. 

 

ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 

 

Artículo 69. Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones u otra clase de trabajos de cualquiera 

índole especial u ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta de¡ Contratista, y si no se 

contratasen con tercera persona, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos 

de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el Propietario por separado de la contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto 

por ciento del importe total que, en su caso, se especifique en el contrato suscrito entre Contratista y 

Promotor. 

 

PAGOS 

 

Artículo 70. Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe 

corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el Arquitecto-Director, en 

virtud de las cuales se verifican aquéllos. 

 

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTIA 

 

Artículo 71. Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado 

trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así: 

1.º Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no se 

hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo, y el Arquitecto-Director exigiera su realización 

durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el Presupuesto y abonados de 

acuerdo con lo establecido en los «Pliegos Particulares» o en su defecto en los Generales, en el caso de 

que dichos precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, se 

aplicarán estos últimos. 
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2.º Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del 

edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el Propietario, se valorarán y abonarán a los 

precios del día, previamente acordados. 

3.º Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la 

construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al Contratista. 

 

 

EPIGRAFE 6.º - DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS 

 

IMPORTE DE LA INDEMNIZACION POR RETRASO NO JUSTIFICADO EN EL PLAZO DE TERMINACION 

DE LAS OBRAS 

 

Artículo 72. La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil (0/00) del 

importe total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día de 

terminación fijado en el Calendario de obra. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 

 

DEMORA DE LOS PAGOS 

 

Artículo 73. Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que  

se huebiere comprometido, el Contratista tendrá el derecho de percibir la cantidad pactada en el Contrato 

suscrito con el Promotor, en concepto de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y 

sobre el importe de la mencionada certificación. Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de 

dicho plazo de un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el Contratista a la resolución del contrato, 

procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, 

siempre que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para 

la terminación de la obra contratada o adjudicada. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en 

dicha demora de pagos, cuando el Contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en 

obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo de ejecución 

que tenga señalado en el contrato. 
 

 

EPIGRAFE 7.º - VARIOS 

 

MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS 

 

Artículo 74. No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-Director haya 

ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como 

¡a de los materiales y aparatos previstos en el contrato.  Tampoco se admitirán aumentos de obra en las 

unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto, a menos que el Arquitecto-

Director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o 

empleo, convenga por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos 

materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra 

supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca innovaciones que 

supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 

 

UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES 

 

Artículo 75. Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del 

Arquitecto-Director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, 

el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de 

ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
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SEGURO DE LAS OBRAS 

 

Artículo 76. El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 

ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que 

tengan por contrata los objetos asegurados.  El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso 

de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a ella se abone la obra 

que se construya, y a medida que ésta se vaya realizando.  El reintegro de dicha cantidad al Contratista se 

efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo 

conformidad expresa del Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho 

importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo 

anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, con 

devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización 

equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no se le hubiesen 

abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Compañía 

Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos 

por el Arquitecto-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y 

su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio 

afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el 

Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa 

conformidad o reparos. 

 

CONSERVACION DE LA OBRA 

 

Artículo 77. Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo 

de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción 

definitiva, el Arquitecto-Director, en representación del Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso 

para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, 

abonándose todo ello por cuenta de la contrata. 

Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de 

resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto-Director 

fije, salvo que existan circunstancias que justifiquen que estas operaciones no se realicen. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra cargo 

del Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los 

indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y reparar la obra, durante el 

plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente «Pliego de Condiciones Económicas». 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 

 

Artículo 78. Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y previa 

autorización del Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá 

obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación de¡ contrato, en perfecto 

estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta 

reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no 

hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de 

aquél y con cargo a la fianza o retención. 
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1 Acondicionamiento y cimentación 
 
1.1 Movimiento de tierras 
 
1.1.1 Explanaciones 
 
Descripción 
 

Descripción 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los 
planos donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente para 
formar una explanada. 

Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. Si se 

realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el exceso de excavación se 
justificará para su abono. 

- Metro cúbico de base de terraplén. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, 
desbroce y afinado. 

- Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, 
compactación y refino de taludes. 

- Metro cuadrado de entibación. Totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Tierras de préstamo o propias. 
En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos vegetales y 

que no estén contaminadas. 
Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. 

- Entibaciones. Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, 
codales, etc. 
La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. 
El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%.  
Las entibaciones de madera no presentarán principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros 
(incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Préstamos:  

El contratista comunicará a la dirección facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los préstamos, a 
fin de que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los taludes de los 
préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no 
dañen el aspecto general del paisaje. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los 
que se indican: 
- Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se realizarán los 

oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para determinar las características físicas y 
mecánicas del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido 
de materia orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía 
de compactación (ensayos “Proctor Normal” y “Proctor Modificado”). 

- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 
específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 
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Resistencia a la flexión estática y, con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del 
módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa 
y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la 
circulación por los caminos que haya. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 
Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 

puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 
profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación 
próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Replanteo: 
Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra vegetal a excavar. 
En general: 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia 

del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: 
inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce del 
pie de la excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con 
temperaturas menores de 2 ºC se suspenderán los trabajos. 

Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal: 
Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que acoten 

las zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y raíces mayores de 
10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la rasante de 
excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las oquedades causadas por la 
extracción de tocones y raíces, se rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado descubierto, y se 
compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno existente. La tierra vegetal que se encuentre en las 
excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá y se acopiará para su utilización posterior 
en protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene la dirección facultativa. 

Sostenimiento y entibaciones: 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se realicen, y 

aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno 
apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las 
obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección 
facultativa. Las uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. En 
general, con tierras cohesionadas, se sostendrán los taludes verticales antes de la entibación hasta una altura de 
60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta profundidad, se colocarán cinturones horizontales de entibación, 
formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones verticales que a su vez estarán apuntalados 
con maderas o gatos metálicos. Cuando la entibación se ejecute con tablas verticales, se colocarán según la 
naturaleza, actuando por secciones sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, sosteniendo las paredes 
con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, quedando sujetas por marcos horizontales. Se recomienda 
sobrepasar la entibación en una altura de 20 cm sobre el borde de la zanja para que realice una función de rodapié 
y evite la caída de objetos y materiales a la zanja. 

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tierras. 
La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales se 

dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. Los codales serán 2 cm más largos que la 
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separación real entre cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante golpeteo con maza en sus extremos 
y, una vez colocados, deberán vibrar al golpearlos. Se impedirá mediante taquetes clavados el deslizamiento de 
codales, cabeceros y tensores. Los empalmes de cabeceros se realizarán a tope, disponiendo codales a ambos 
lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de excavar 
cada franja, dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúe la excavación en una 
arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, se deberán emplear 
gruesas planchas de entibación y un sólido apuntalamiento, pues en caso contrario puede producirse el 
hundimiento de dicha capa. 

Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta circunstancia en 
la documentación técnica. Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, 
reforzándolas si fuese necesario, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones 
después de interrupciones de trabajo de más de un día o por alteraciones atmosféricas, como lluvias o heladas. 

Evacuación de las aguas y agotamientos: 
Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las aguas 

superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de 
la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del 
agua intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será 
preceptivo disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales que pudieran alcanzar al 
talud, y de drenaje interno que evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 

Desmontes: 
Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la máquina. 

Una vez excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la misma operación hasta la 
cota de profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. En 
bordes con estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a 
ella y dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano, antes de 
descender la máquina, en ese borde, a la franja inferior. En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, 
redondeando las aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en una longitud igual o mayor que 1/4 de la 
altura de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones se realicen a mano, la altura máxima de las franjas 
horizontales será de 1,50 m. Cuando el terreno natural tenga una pendiente superior a 1:5 se realizarán bermas de 
50-80 cm de altura, 1,50 m de longitud y 4% de pendiente hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en 
terrenos impermeables, para facilitar los diferentes niveles de actuación de la máquina. 

Empleo de los productos de excavación: 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás 

usos fijados en el proyecto. Las rocas que aparezcan en la explanada en zonas de desmonte en tierra, deberán 
eliminarse. 

Excavación en roca: 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no 

excavada. Se pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura 
explanada. 

Terraplenes: 
En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa 

vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir la debida 
trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno 
inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. Sobre la base 
preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas sucesivas, de anchura y 
espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen aguas afuera. Los 
materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad 
portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas que produzcan 
los equipos de movimiento y compactación de tierras. Salvo prescripción contraria, los equipos de transporte y 
extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el 
humedecimiento sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, para 
conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. Los 
bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes ataluzados 
se redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la 
coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta 
alcanzar una densidad seca del 100 %. La última tongada se realizará con material seleccionado. Cuando se 
utilicen rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir 
las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el CTE 
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DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de 
espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. Sobre 
las capas en ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 
compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de 
forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

Taludes: 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 

descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la 
estabilidad de la excavación final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el 
terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje 
defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno se 
compactará cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como 
plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán inmediatamente 
después de la excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales junto a bordes 
de coronación de taludes, salvo autorización expresa. 

Caballeros o depósitos de tierra: 
El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones 

existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo.  
Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas, y 

taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento.  
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de sus 

características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará la obra, al menos 
en este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa. 

Tolerancias admisibles 

Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

Condiciones de terminación 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Limpieza y desbroce del terreno. 

Situación del elemento. 
Cota de la explanación. 
Situación de vértices del perímetro. 
Distancias relativas a otros elementos. 
Forma y dimensiones del elemento. 
Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Condiciones de borde exterior. 
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles 

de pudrición. 
- Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
- Desmontes. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la 
explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 
- Base del terraplén. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
Nivelación de la explanada. 
Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se 
protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de 
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escorrentía. Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la 
vegetación plantada no se seque, y en su coronación, contra la acumulación de agua, limpiando los desagües y 
canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga en la 
red, junto a un talud. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por 
franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la 
parte superior de bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. 
Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su 
importancia y, en su caso, la solución a adoptar. No se depositarán basuras, escombros o productos sobrantes de 
otros tajos, y se regará regularmente. Los taludes expuestos a erosión potencial deberán protegerse para 
garantizar la permanencia de su adecuado nivel de seguridad. 

 
 
1.1.2 Zanjas y pozos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o 
mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que 
los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, 
tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 
terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en 
terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 
transporte. 

- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros 
(incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La 
madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no 
será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los 
que se indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 

específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 
Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo 
de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad 
del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 
puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 
energía eléctrica. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas 
de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación 
próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la 
necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 
circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y 
estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares 
que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y 
desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la 
documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a 
una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 
excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una 
superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para 
cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, 
y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 
- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 2.1.1 

Explanaciones): 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible 

cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los 
taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las 
paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la 
sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas 
las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se 
realizará la excavación por franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que 
se entibará a medida que se excava. Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno 
posterior, se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la 
misma de un mínimo de 60 cm. 
- Pozos y zanjas: 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la 
alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación 
tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la prefijada en 
los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y 
condiciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las 
siguientes prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres 

zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se 

hayan rellenado compactando el terreno. 
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Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de 

la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior 

cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. 
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, 
igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de 
coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 
m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en 
excavación alternada. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, 
debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 
conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 
- Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación 
inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de 
tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho de 
excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En 
los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo 
comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 

modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las 
superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando 
los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una 
regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la 
dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 
transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y 
nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y 
antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de 
acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Replanteo: 

Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 

cm. 
- Durante la excavación del terreno: 

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 

- Entibación de zanja: 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 
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superiores y/o distintas a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 
separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer 
abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, 
cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte 
inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de 
erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran cuando dejen de 
ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. 

 
 
 
 

 
2 Instalaciones 
 
2.1 Instalación de fontanería y aparatos sanitarios 
 
2.1.1 Fontanería 
 
Descripción 
 

Descripción 

Instalación de agua fría y caliente en red de suministro y distribución interior de los edificios incluidos en el 
ámbito de aplicación general del CTE, desde la toma de la red interior hasta las griferías, ambos inclusive. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin 
descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorio, etc., todo ello completamente colocado e 
incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando 
exista para los aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del contador 
general, marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, 
local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de tratamiento de agua, batería de 
contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes 
térmicos, etc. 
- Red de agua fría. 

Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 
µm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y autolimpiable. 

Sistemas de control y regulación de la presión: 
Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio alimentables con 

presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las 

características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir con los 
requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 

Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua instantáneos, los 
acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, en general, los aparatos sanitarios, 
llevarán una llave de corte individual. 
- Instalaciones de agua caliente sanitaria. 
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Distribución (impulsión y retorno). 
El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en impulsión como en retorno, deberá ajustarse a lo dispuesto 

en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 
- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o 

unión. Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la alteración que 
producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio 
y aquellos cuya composición contenga plomo. Se consideran adecuados para las instalaciones de agua de 
consumo humano los siguientes tubos: 
Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996 
Tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996 
Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997 
Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995 
Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 1452:2000 
Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 15877:2004 
Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003 
Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004 
Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004 
Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según Norma UNE 53 

960 EX:2002; 
Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 961 EX:2002. 

- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el 
órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. 

- Accesorios. 
Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con materiales que 

posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán resistir las corrosiones. 
Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo también las 

juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como los materiales de aporte y fundentes para 
soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: 

No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Deben ser resistentes a la corrosión interior. 
Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno 

inmediato. 
Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustancias de los 

materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 
Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no deben 

disminuir la vida útil prevista de la instalación. 
Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de protección o sistemas 

de tratamiento de agua. 
Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 

- El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al 
respecto. 

- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la 
temperatura de aplicación. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 
171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la 
llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, 
aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como 
válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 

coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de 
acuerdo con el CTE. 

Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo 

humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 15.3). 
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 15.4). 
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Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no apreciados en la 

recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las 
características técnicas mínimas que deban reunir. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, 
registrable o estar empotrada.  

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, realizados 
al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, 
discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en 
tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación.  

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con 

diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale 
primero el de menor valor. 

En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero galvanizado, según 
el sentido de circulación del agua. No se instalarán aparatos de producción de ACS en cobre colocados antes de 
canalizaciones en acero. 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos 
antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. Se autoriza sin embargo, el 
acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas tuberías. 

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre 

distintos materiales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo 

tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la 
interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro 
de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la protección e 
instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas.  

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 
Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, éstos no se 

mezclarán con los de otros sistemas. 
Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que suministre 

no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 
El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan producir 

concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de 
febrero. 

Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos 
expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. 

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán según el material 
de los mismos, serán: 

Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de 
poliuretano. 

Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con betún, 
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con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 
Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema 

de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a 
cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones 
no deben ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de 
protección. 

Uniones y juntas: 
Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones de tubos 

resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se 
observarán las indicaciones del fabricante. 

Protecciones: 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, 

se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento 
separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación como barrera antivapor. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la 
red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con 
aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del 
edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo 
hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, 
el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran 
producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste 
sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías 
atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del edificio, se instalará un 
elemento o dispositivo dilatador.  

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles, que 
actúen de protección contra el ruido. 

Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y abrazaderas 
para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados 
con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio.  

Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el peso de los 
tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento 
de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución.  

Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o arqueta de 
alojamiento del contador general estará construida de tal forma que una fuga de agua en la instalación no afecte al 
resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la 
evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, 
cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin 
esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada 
cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para 
una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán 
cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos 
mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la 
necesaria ventilación de la cámara. 

Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en cámara, arqueta 
o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los requisitos establecidos para el contador 
general en cuanto a sus condiciones de ejecución. 

Depósito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.1: 
habrá de ser fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y esta ha de estar 
asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente ventilación y aireación. Habrá que 
asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con sifón para el 
rebosado. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería de alimentación al 
depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir 
exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no 
producir el deterioro de las anteriores. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos 
necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y 
limpieza. Asimismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de 
funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 
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Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se montarán sobre 
bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e inercia del conjunto e impida la 
transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos elementos 
antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida 
de cada bomba se instalará un manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de 
cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato con 
manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando 
la centralita de maniobra y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma 
visible en el depósito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos 
presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de una 
válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura por encima de la presión nominal 
de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran varios depósitos de presión, 
estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación. 

Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2: se 
preverá una derivación alternativa (by-pass) para el funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. 
Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. El 
accionamiento de la válvula también podrá ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una 
reducción de presión centralizada. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un 
aparato de medición de presión o un puente de presión diferencial. El filtro ha de instalarse antes del primer 
llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del 
agua. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es 
conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de 
dosificación conformes con la reglamentación vigente. 

Condiciones de terminación 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Instalación general del edificio. 
Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e 

impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el 
interior del edificio. 

Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido 
del manguito pasamuros. 

Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
Grupo de presión: marca y modelo especificado 
Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la 

salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red 
y vibraciones. 

Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero 
sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones de contadores (gas, 
electricidad…) Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. 

Instalación particular del edificio. 
Montantes:  
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte. 
Diámetro y material especificados (montantes). 
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 
Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 
Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 
Derivación particular: 
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 
Llaves de paso en locales húmedos. 
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
Diámetros y materiales especificados. 
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. 
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. 
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Protección, en el caso de ir empotradas. 
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 
Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. 
Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Cumple las especificaciones de proyecto. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación 

de humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 
Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 
En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 
Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. 
Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la 

instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba 
anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la 
prueba anterior. 

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número de grifos estimados en 

la simultaneidad. 
Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado el 

equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada 
uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 
Medidas no se ajustan a lo especificado. 
Colocación y uniones defectuosas. 
Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se estabiliza la 

presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se rechazará la 

instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y aguas 
abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento 
al que se sujeta. 

Conservación y mantenimiento 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas 
temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen durante un 
año deben ser taponadas. 

Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar obstruido antes 
de la entrega de la obra. 

Sistemas de tratamiento de agua. 
Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de seguridad en función 

de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su almacenamiento debe estar dotada 
de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su manipulación. 
 
2.2 Instalación de alumbrado 
 
2.2.1 Instalación de iluminación 
 
Descripción 
 

Descripción 

Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de 
alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y que comprende 
todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas y, en caso necesario, 
los circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión con la red de alimentación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, 
conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros 
(incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 
coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 según 

UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y salidas de 
cables por la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: marca 
del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor continuo, 
estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, factor de 
potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de 
montaje. Las luminarias para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 60598. Las luminarias 
para alumbrado exterior serán de clase I o clase II y conformes a la norma UNE-EN 60.598-2-3 y a la 
UNE-EN 60598 -2-5 en el caso de proyectores de exterior. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo nominal 
(lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, temperatura de color 
en ºK (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones 
que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en la 
norma  UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán grabadas de 
forma clara e identificables siguientes indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, 

factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de 

alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está 
previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del equipo auxiliar 
eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada 
una resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s 
desde la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los que 
sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, 
grado de protección mínima.  
- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red de 

tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 
- Elementos de fijación. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 
que presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas 
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
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Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería 

de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Según el CTE DB SU 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que 
proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas de los 
establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de iluminación 
se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un 
sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro 
sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único 
sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema de 
detección de presencia o sistema de temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función 
del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 m de la 
ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 (según 
el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la 
luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 
Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, deberán 

conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm desde 

el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. Se colocará 
una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia 
mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo.  

Tolerancias admisibles 

La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada. 

Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: 
coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

Ensayos y pruebas 

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con sus 
lámparas correspondientes. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños. 
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

 
2.3 Instalación de evacuación de residuos 
 
2.3.1 Residuos líquidos 
 
Descripción 
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Descripción 

Instalación de la red de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el ámbito de 
aplicación general del Código Técnico de la Edificación, incluido el tratamiento de aguas residuales previo a su 
vertido. 

Cuando exista una única red de alcantarillado público deberá disponerse un sistema mixto o un sistema 
separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la red exterior. 

Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales 
deberá disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones deberá conectarse de forma independiente 
con la exterior correspondiente. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, relleno y compactado, 
totalmente terminado. 

Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la vertical, se medirán y valorarán por 
metro lineal, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería. En el caso de colectores enterrados se 
medirán y valorarán de la misma forma pero sin incluir excavación ni relleno de zanjas. 

Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por metro lineal, a excepción de los 
formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de piezas especiales, 
rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte 
inferior del aspirador estático. 

Las canalizaciones y zanjas filtrantes de igual sección de la instalación de depuración se medirán por metro 
lineal, totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 

Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual profundidad, totalmente terminados. 
El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc., se medirá 

por unidad, totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su 
correcto funcionamiento. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros 
(incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los elementos que componen la instalación de la red de evacuación de agua son: 
- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, 

arquetas sifónicas. 
- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, 

excepto en fregaderos en los que serán necesariamente de acero inoxidable. 
- Redes de pequeña evacuación. 
- Bajantes y canalones 
- Calderetas o cazoletas y sumideros. 
- Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
- Elementos de conexión. 

Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a 
pie de bajante, de paso, de registro y de trasdós. 

Separador de grasas. 
- Elementos especiales. 

Sistema de bombeo y elevación. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 

- Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 

- Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas serán: 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
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Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Lisura interior. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas deben ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible 

se someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en 

suspensión en el agua. 
Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el 

aire del depósito de recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas debe ser impermeable y resistente a la 

corrosión. 
Productos con marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de productos de la construcción: 
Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento, (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 14.1.1). 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.2). 
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 14.1.3). 
Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización de aguas residuales, 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1.4). 
Pozos de registro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
Plantas elevadoras de aguas residuales (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.3). 
Válvulas de retención para aguas residuales en plantas elevadoras de aguas residuales (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 14.4.1). 
Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 14.4.2). 
Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.5). 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes 

equivalentes. Fosas sépticas prefabricadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6.1). 
Pequeñas instalaciones para el tratamiento de aguas residuales iguales o superiores a 50 PT. Plantas de 

tratamiento de aguas residuales domésticas ensambladas en su destino y/o embaladas (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 14.6.2). 

Dispositivos antiinundación para edificios (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.7). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje, de caucho 

vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales celulares de caucho vulcanizado y elementos de estanquidad 
de poliuretano moldeado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que 
coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 

Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. 
Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. 

Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de 
temperatura elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de 
pared mínimo. Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o 
que presentaren defectos serán rechazadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, al igual 
que en los elementos estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 
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Se procederá a una localización de las canalizaciones existentes y un replanteo de la canalización a realizar, 
con el trazado de los niveles de la misma. 

Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán:  
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
Forjados. 
Zanjas realizadas en el terreno. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos 

(morteros, yesos).  
Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad 

de materiales y sus tipos de unión: 
Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 

elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de 

ión cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a 
transportar, a partir de las cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de 
acero inoxidable las calidades del mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos en el 
agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede emplear el AISI- 304. Para concentraciones superiores 
es necesario utilizar el AISI-316. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial 

electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se 
podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un 
material plástico para evitar contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los tramos de las 
derivaciones interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos (morteros, 
yesos). En el caso de utilizar tubería de gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción 
no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La 
derivación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a 
través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. Cualquier paso de tramos 
de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar con material elástico. Válvulas de 
desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación de las mismas, quedando prohibida unión con 
enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán proteger las tuberías 
de fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá evitar la acción de este tipo de terrenos 
mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando tubos 
con revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno. En éste 
último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de fundición. Como 
complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de film de PE de unos 
50 mm de ancho. 

En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, 
aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o 
morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, 
evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 

En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se 
considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 

elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con 
tuerca y junta tórica, quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se 
utilizará líquido soldador. 
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Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y siempre desde 
el propio local en que estén instalados. Los sifones individuales se instalarán lo más cerca posible de la válvula de 
descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato sanitario. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados u 
ocultos por tabiques, forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. Cuando el manguetón 
del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de junta de caucho de 
sellado hermético. 

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de cierre 
hermético, estanca al aire y al agua. No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato 
sanitario a botes sifónicos que recojan desagües de urinarios. La conexión de los ramales de desagüe al bote 
sifónico se realizará a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando así un cierre 
hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel inferior al de la boca del bote para 
evitar la pérdida del sello hidráulico. 

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo con la 
bajante, a fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación. El sumidero sifónico se dispondrá 
a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y se garantizará que en ningún punto de la cubierta se supera 
una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro será superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a 
la que desagua. 

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima 
de 0,5%, hacia el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, 
las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero 
galvanizado. Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 
1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 
0,16%. En estos canalones se unirán los diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La 
separación máxima entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, 
aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus accesorios deben llevar una zona de 
dilatación de al menos 1 cm. La conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se 
hará a través de sumidero sifónico. 

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se evitarán 
los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el enfrentamiento de dos 
ramales sobre una misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para 
tubos de diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a 
paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados 
llevarán forro interior elástico y serán regulables para darles la pendiente adecuada. En el caso de tuberías 
empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra 
con elementos rígidos tales como yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de 
las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto 
relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de 
material adecuado, con una holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no deberá 
ser menor de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una abrazadera 
de fijación en la zona de la embocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de 
guiado en las zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces el diámetro. Las bajantes, 
en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos. En edificios de más de 10 plantas, se 
interrumpirá la verticalidad de la bajante con el fin de disminuir el posible impacto de caída. La desviación debe 
preverse con piezas especiales o escudos de protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical 
debe ser superior a 60º, a fin de evitar posibles atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster 
aplicados “in situ”. 

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la 
estanqueidad permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las bajantes mixtas o residuales, que 
vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más próxima posible a la bajante; para la 
interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la 
absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante y ventilación. Dicha 
interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del flujo de las aguas, a fin de impedir que 
éstas penetren en la columna de ventilación. Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que 
para las bajantes. La ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el 
diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes del 
local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 
m, del nivel del flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. La unión podrá ser por 
presión con junta de caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones 
de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados.  
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad 
superior de la tubería. 
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En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 
En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 
Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo 

de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las 
que se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables 
para darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose 
de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando la 
generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de 
la instalación se realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en 
ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos 
puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En 
tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 
m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. Los pasos 
a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras 
correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y 
recibido a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de 
esta forma una unión estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el 
tramo de tubo entre ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para impedir que 
funcione como ménsula. 

Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de 
espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de espesor y se 
cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón 
será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma para evitar el paso de olores y gases. Los encuentros de 
las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el depósito de materias sólidas en las esquinas. 
Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas realizadas sobre cama de 
hormigón formando pendiente. 

Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de 
materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 

elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se 

tomarán las medidas adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda 
su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + 
diámetro exterior/ 10 cm). Esta base, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón en 
toda su longitud. El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho descrito 
anteriormente. Se compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las 
pruebas de estanqueidad. El relleno se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior 
en que se realizará un último vertido y la compactación final. 

Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona 
donde irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar que 
queden huecos y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se 
utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, 
(diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12 %. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima 
del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará 
por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 

El depósito acumulador de aguas residuales será de construcción estanca para evitar la salida de malos 
olores y estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y como 
mínimo de 8 cm. Tendrá, preferiblemente, en planta una superficie de sección circular, para evitar la acumulación 
de depósitos sólidos. Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel máximo del agua en el depósito y la 
generatriz inferior de la tubería de acometida. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se alojarán en una 
fosa para reducir la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. El fondo del tanque deberá 
tener una pendiente mínima del 25 %. 

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los niveles 
alto y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y otro de 
seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su 
alojamiento para evitar dicho riesgo. 

En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al menos, 60 cm 
alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan necesitar mantenimiento. Igualmente, se le 
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dotará de sumidero de al menos 10 cm de diámetro, ventilación adecuada e iluminación mínima de 200 lux. 
Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos 

necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales 
no estará integrado en la estructura del edificio. 

En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la válvula de 
retención. No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No se conectará la tubería de 
descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la 
tubería de descarga no se colocarán válvulas de aireación. 

Tolerancias admisibles 

No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%. 

Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Red horizontal: 
- Conducciones enterradas: 

Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 

- Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 

- Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 

- Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
Colocación. Impermeabilización, solapos. 
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 

- Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt) 

- Ventilación: 
Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 
Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su 

recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o 
pasos de tuberías no selladas. 
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Ensayos y pruebas 

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanqueidad. 

Conservación y mantenimiento 

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o 
pluviales. 

Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de 
alcantarillado y se taparán todas las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y objetos 
 
 
 
 
 Toledo, octubre de 2025 
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